
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMEIA, QUINDÍO, OCHO (08) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   GUILLERMO BUILES CORREA 

DEMANDADO:   GUSTAVO DE JESUS GALLEGO CUESTA 

RADICADO:    6300140030082012-00431-00 

 

 

Teniendo en cuenta la petición allegada vía correo electrónico, 

para levantar la medida de embargo que pesa sobre el vehículo 

de placas WMA925, se requiere al peticionario para que informe 

al Despacho el nombre, y el interés que le asiste frente al 

pedimento, allegando los documentos que soporten su afirmación. 

 

Para que se acate lo aquí ordenado, se dispone remitir la 

presente providencia al correo electrónico 

jhonnyosoriobecerra@gmail.com. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
 

 
 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO 09 DE JUNIO DE 2022 

 
S E C R E T A R I O 

 

 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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